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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
RESUELVE  declarar de Interés Legislativo el  7º Encuentro Intercolegial de 

Fútbol de Bachilleratos de Adultos que se llevará a cabo en las instalaciones 

de  la Unidad Penitenciaria Nº 20 “ Las Tunas” del distrito de Trenque Lauquen 

día Sábado 4  de mayo del corriente año con el claro objetivo de lograr la 

integración social del alumno detenido a través del fútbol. 
 

   

 
 



 

FUNDAMENTOS 
 
                                                                    LA PLATA, 22 de Abril de 2013 

 
HONORABLE SENADO: mediante el presente proyecto solicitamos se declare de 

Interés Legislativo del 7ª Encuentro Intercolegial de Fútbol de Bachilleres de 

Adultos del Distrito de Trenque Lauquen que se llevará a cabo el día 4 de mayo 

del corriente año. 

  Organizado a instancias de la Dirección del Centro de Educación 

Física Nº 18 y docentes de la Comisión de Gestión que desarrollan tareas en la 

Escuela Media Nº 5 de la Unidad Penitenciaria de Trenque Lauquen tiene como  

objetivo principal la integración social de los alumnos internos de la Unidad 

Penitenciaria con los de las diferentes escuelas nocturnas del distrito, en este 

caso mediante esta disciplina deportiva y siempre con la mira puesta en la 

efectiva reinserción  de las personas privadas de su libertad. 

  Estos encuentros tienen su inicio en el año 2006 con esta modalidad 

y han resultado sumamente exitosos tanto para  maestros como para alumnos, lo 

que da motivos suficientes para mostrar por parte de este Honorable Cuerpo el 

reconocimiento a tan loable tarea y esfuerzo de todos los involucrados. 

 Resulta necesario destacar iniciativas como la que pretendemos resaltar 

dada la importancia que  tiene para los participantes directos y para la comunidad 

toda, y teniendo en cuenta que es a partir del compromiso, de las acciones 

solidarias que posibilitan cambios  y de la confianza en que se pueden modificar  

situaciones adversas y lograr efectivas acciones para hacer la diferencia.  

Por las consideraciones vertidas solicitamos el acompañamiento de los 

Sres. Legisladores al presente proyecto. 

 

 
 


